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ACUERDO 023/CA/SO/10-11-2025 

 
POR EL QUE SE APRUEBA LA EXCEPCIÓN AL PROCEDIMIENTO DE INVITACIÓN 
RESTRINGIDA Y LA ADJUDICACIÓN DIRECTA PARA LA CONTRATACIÓN DEL 
SERVICIO DE ALIMENTOS PREPARADOS CON MOTIVO DE LAS ACTIVIDADES 
DEL ENCUENTRO DE LA ESCUELA REGIONAL DE MUJERES INDÍGENAS Y 
AFROMEXICANAS, Y DE LA ASAMBLEA MUNICIPAL COMUNITARIA DE 
REPRESENTANTES Y AUTORIDADES (AMCRA) INFORMATIVA. 

 
ANTECEDENTES 

 
1. El Consejo General de este Instituto, mediante los Acuerdos 001/SE/14-01-

2025, 017/SO/31-03-2025, 028/SE/05-06-2025, 038/SO/27-08-2025 y 
053/SE/08/10/2025, aprobó la autorización y modificaciones al Presupuesto de Ingresos 
para el ejercicio fiscal 2025, en las cuales se incorporaron los ajustes derivados de los 
ingresos extraordinarios y rendimientos financieros generados en el mismo año, con el 
propósito de mantener el equilibrio presupuestal y asegurar el cumplimiento de las metas 
y programas institucionales. 

 
2. El Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y servicios, mediante Acuerdo 

001/CAAS/23-01-2025, aprobó el Programa Anual de Trabajo para el Ejercicio Fiscal 
2025. 
 

3. El 23 de enero de 2025, el Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios, mediante Acuerdo 002/CAAS/23-01-2025, 005/CAAS/11-04-2025, 
007/CAAS/19-05-2025, 009/CAAS/09-06-2025, 010/CAAS/08-09-2025 y 013/CAAS/13-
10-2025, aprobó los montos para determinar los procedimientos de adquisición de bienes 
y servicios, así como el Programa Anual de Adquisiciones y las modificaciones derivadas 
de los acuerdos emitidos por el Consejo General, señalados anteriormente, del Instituto 
Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, correspondiente al 
ejercicio fiscal 2025. 
 

4. El 04 de noviembre de 2025, mediante oficio número 250/2025, se recibió 
la solicitud de la Mtra. Concepción Rodríguez Serrano, Jefa de la Unidad Técnica de 
Igualdad de Género, Inclusión y no Discriminación, para llevar a cabo el procedimiento 
de contratación del servicio de alimentos preparados destinados a las personas 

asistentes a las actividades del Encuentro de la Escuela Regional de Mujeres Indígenas 
y Afromexicanas: “Intercambio de saberes, desafíos y reflexiones sobre el ejercicio de 
los derechos humanos, y prevención de las violencias de género”, a realizarse el día 21 
de noviembre de 2025. 
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5. El 04 de noviembre de 2025, se recibió el oficio número 113/2025, suscrito 
por el  Mtro. Zenaido Ortiz Añorve, Director Ejecutivo de Sistemas Normativos 
Pluriculturales, relativo la solicitud para llevar el procedimiento de contratación del 
servicio de alimentos preparados, destinados a las personas asistentes a la Asamblea 

Municipal Comunitaria de Representantes y Autoridades (AMCRA) informativa, en 
seguimiento a las actividades programadas por la Comisión de Sistemas Normativos 
Pluriculturales y en cumplimiento de los objetivos institucionales en materia de 
participación comunitaria y fortalecimiento democrático, a realizarse el día 16 de 
noviembre de 2025. 

 

6. El 10 de noviembre de 2025, el Comité de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios, mediante Dictamen con proyecto de Acuerdo 022/CAAS/SO/10-11-2025, 
aprobó la excepción al procedimiento de Invitación Restringida y la Adjudicación Directa 
para la contratación del servicio de alimentos preparados con motivo de las actividades 
del Encuentro de la Escuela Regional de Mujeres Indígenas y Afromexicanas, y de la 
Asamblea Municipal Comunitaria de Representantes y Autoridades (AMCRA) 
Informativa. 

 
 

De conformidad con los antecedentes previamente citados, y 
 
 

CONSIDERANDO 

 
 

I. Que, el artículo 41, Base V, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos establece que la organización de las elecciones es una función estatal 
que se realiza a través del Instituto Nacional Electoral y de los organismos públicos 
locales, dotados de autonomía en su funcionamiento e independencia en sus decisiones. 
 

II. Que, el artículo 116, párrafo segundo, fracción IV, inciso c), de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que los poderes 
públicos de las entidades federativas se organizarán conforme la Constitución de cada 
uno de ellos, las que garantizarán en materia electoral que las autoridades que tengan a 
su cargo la organización de las elecciones y las jurisdiccionales que resuelvan las 
controversias en la materia, gocen de autonomía en su funcionamiento e independencia 
en sus decisiones. 

 

III. Que, el artículo 134 de la misma Constitución establece que los recursos 
públicos deberán administrarse con eficiencia, eficacia, economía, transparencia y 
honradez, a fin de satisfacer los objetivos a los que están destinados, y que las leyes 
establecerán las bases, procedimientos, reglas, requisitos y demás elementos para 
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acreditar dichos principios, que aseguren las mejores condiciones para el Estado. 
 

IV.  Que, los artículos 98 y 99 de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales señalan que, los organismos públicos locales están dotados 
de personalidad jurídica y patrimonio propios; gozarán de autonomía en su 
funcionamiento e independencia en sus decisiones, en los términos previstos en la 
Constitución, esta Ley, las constituciones y leyes locales; se regirán por los principios de 
certeza, imparcialidad, independencia, legalidad, máxima publicidad y objetividad. 
Asimismo, se dispone que, el patrimonio de los Organismos Públicos Locales se integra 
con los bienes muebles e inmuebles que se destinen al cumplimiento de su objeto y las 
partidas que anualmente se les señalen en el presupuesto de egresos de cada entidad 
federativa, para la organización de los procesos electorales locales y para el 
financiamiento de los partidos políticos…”. 

 
V. Que, los artículos 175 y 176 de la Ley Número 483 de Instituciones y 

Procedimientos Electorales del Estado de Guerrero determinan que el Instituto Electoral 
y de Participación Ciudadana ejercerá su presupuesto con autonomía, observando los 
principios de honestidad, racionalidad, transparencia y austeridad en la aplicación de los 
recursos públicos. 

 
VI. Que, de conformidad los artículos 195, fracción III, de la Ley comicial local 

y el 17 del Reglamento de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios de este Instituto, 
corresponde al Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios conocer, analizar 
y dictaminar los procedimientos de contratación de bienes y servicios, así como aprobar, 
en su caso, las excepciones a los procedimientos ordinarios de contratación. 

 
VII. Que, los artículos 16 y 21 del Reglamento citado señalan que corresponde 

a este Comité fijar los topes máximos para determinar los procedimientos de 
adquisiciones del Instituto, así como integrar el Programa Anual de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios, de conformidad al Reglamento en la materia…” 

 
VIII. Que, de conformidad con los artículos 32 de la Ley 230 de Adquisiciones, 

Enajenaciones, Arrendamientos, Prestación de Servicios y Administración de Bienes 
Muebles e Inmuebles del Estado de Guerrero y 41 del Reglamento de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del 
Estado de Guerrero, las adquisiciones podrán realizarse mediante licitación pública, 
invitación restringida o adjudicación directa, conforme a los montos y supuestos 
establecidos en la propia norma. 

 
 
IX. Que, los artículos 60, fracción IV, y 61 de la citada Ley, así como los 

artículos 42, fracción III, y 44, fracción VII, del Reglamento de Adquisiciones del Instituto, 
prevén la excepción al procedimiento de invitación restringida y la posibilidad de realizar 
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adjudicación directa cuando se trate de bienes perecederos o servicios alimentarios, 
siempre que exista justificación institucional y capacidad de respuesta inmediata por 
parte del proveedor. 
 

X. Que, el artículo 59 del Reglamento de Adquisiciones del Instituto, establece que, 
las adquisiciones, arrendamientos y prestaciones de servicios cuyo valor del contrato no 
exceda el monto establecido en la fracción III del artículo 42 del presente ordenamiento, 
se realizarán por adjudicación directa. 

 

XI. Que los montos establecidos por el Comité de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios de este Instituto Electoral, para determinar los 
procedimientos de adquisiciones de bienes y servicios de este Instituto, se establecen 
de acuerdo con la tabla siguiente: 
 

Tabla de montos para determinar los procedimientos de las adquisiciones para el ejercicio fiscal 2025 

Del 1º al 31 de enero del 2025 

Procedimiento 

UMA 
Rango en UMA´s Rango en montos (pesos) 

DIARIO 

2024 de a de a 

Adjudicación Directa 

108.57 

0.00 1,500.00 *** $162,855.00 

Invitación Restringida 1,500.01 21,000.00 $162,856.09 $2,279,970.00 

Licitación Pública 21,000.01 *** $2,279,971.09 *** 

Del 1º de febrero al 31 de diciembre del 2025 

Procedimiento 

UMA 
Rango en UMA´s Rango en montos (pesos) 

DIARIO 

2025 de a de a 

Adjudicación Directa 

113.14 

0.00 1,500.00 *** $169,710.00 

Invitación Restringida 1,500.01 21,000.00 $169,711.13 $2,375,940.00 

Licitación Pública 21,000.01 *** $2,375,941.13 *** 

 
XII. EXCEPCIÓN AL PROCEDIMIENTO DE INVITACIÓN RESTRINGIDA, PARA LA 

CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE ALIMENTOS PREPARADOS CON MOTIVO DE LAS 
ACTIVIDADES DEL ENCUENTRO DE LA ESCUELA REGIONAL DE MUJERES INDÍGENAS 
Y AFROMEXICANAS, Y DE LA ASAMBLEA MUNICIPAL COMUNITARIA DE 
REPRESENTANTES Y AUTORIDADES (AMCRA) INFORMATIVA. 
 

1. Que mediante Acuerdos 017/SO/31-03-2025 y 028/SE/05-06-2025, el Consejo 
General de este Instituto aprobó el Presupuesto de Ingresos y Egresos del Instituto 
Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, para el ejercicio fiscal 
2025, asignando recursos en la partida 22103 “Productos alimenticios para el 
personal que realiza labores en campo o de supervisión”, con importes de 
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$200,000.00 (doscientos mil pesos 00/100 MN), para el proyecto 405, y $55,000.00 
(cincuenta y cinco mil pesos 00/100 MN), para el proyecto 904, respectivamente, en los 
cuales se enmarcan las actividades institucionales para las que se requiere la 
contratación del servicio de alimentos preparados. 
 
2. Que, con fundamento en los artículos 60, fracción IV, y 61 de la Ley Número 230 
de Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos, Prestación de Servicios y 
Administración de Bienes Muebles e Inmuebles del Estado de Guerrero, así como los 
artículos 42, fracción III, y 44, fracción VII, del Reglamento de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del 
Estado de Guerrero, es procedente exceptuar el procedimiento de invitación restringida 
y autorizar la adjudicación directa cuando se trate de bienes perecederos o servicios 
alimentarios, siempre que exista justificación institucional y capacidad de respuesta 
inmediata del proveedor. 
 
3. Que, en el presente caso, la Dirección Ejecutiva de Administración, por conducto 
de la Coordinación de Recursos Materiales y Servicios, estiman que se acreditó la 
necesidad institucional de contratar el servicio de alimentos preparados, justificada en 
las solicitudes presentadas mediante los oficios números 250/2025 y 113/2025, suscritos 
por la Mtra. Concepción Rodríguez Serrano y el Mtro. Zenaido Ortiz Añorve, 
respectivamente, para atender las actividades denominadas “Encuentro de la Escuela 
Regional de Mujeres Indígenas y Afromexicanas” y “Asamblea Municipal Comunitaria de 
Representantes y Autoridades (AMCRA) informativa”. 
 
4.  Que, derivado de la revisión efectuada, se verifica que la contratación propuesta 
se encuentra dentro del límite previsto para la adjudicación directa, equivalente a mil 
quinientas UMA, conforme al valor vigente para el ejercicio fiscal 2025, por lo que esta 
Comisión considera procedente la excepción al procedimiento de invitación restringida y 
la autorización de adjudicación directa, en los términos establecidos por la normativa 
aplicable. 
 

XIII. ADJUDICACIÓN DIRECTA PARA LA CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE 
ALIMENTOS PREPARADOS CON MOTIVO DE LAS ACTIVIDADES DEL ENCUENTRO DE 
LA ESCUELA REGIONAL DE MUJERES INDÍGENAS Y AFROMEXICANAS, Y DE LA 
ASAMBLEA MUNICIPAL COMUNITARIA DE REPRESENTANTES Y AUTORIDADES 
(AMCRA) INFORMATIVA. 

 

1. Que, para el adecuado desarrollo de las actividades institucionales 
denominadas “Encuentro de la Escuela Regional de Mujeres Indígenas y Afromexicanas: 
Intercambio de saberes, desafíos y reflexiones sobre el ejercicio de los derechos 
humanos y la prevención de las violencias de género” y “Asamblea Municipal 
Comunitaria de Representantes y Autoridades (AMCRA) informativa”, se requiere la 
contratación del servicio de alimentos preparados destinados a las personas asistentes, 
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autoridades comunitarias y personal operativo del Instituto. 

2. Que, la Dirección Ejecutiva de Administración, a través de la Coordinación de 
Recursos Materiales y Servicios, realizó una búsqueda y análisis de proveedores con 
capacidad técnica, logística y de respuesta inmediata para la prestación del servicio, 
tomando en cuenta tanto a quienes se encuentran inscritos en el Padrón de Proveedores 
de Bienes y Servicios del Instituto como a otros establecimientos locales que pudieran 
cubrir las necesidades institucionales. 

3. Que, derivado de lo anterior, se solicitaron cotizaciones a siete proveedores, 
conforme al siguiente listado:  

No. PROVEEDOR LUGAR DE UBICACIÓN  OBSERVACIÓN 

1 
“Restaurante El Tejado” Francisco 
Javier San Román Campos 

Chilpancingo de los Bravo, 
Guerrero. 

No se encuentra registrado en el 
padrón de proveedores 

2 
“Restaurante El Toronjil” Dagoberto 
Morales Ávila 

Chilpancingo de los Bravo, 
Guerrero. 

Está registrado en el padrón de 
proveedores 

3 
"Restaurante El Señorial" Héctor 
Jesús Salazar Navarro 

Chilpancingo de los Bravo, 
Guerrero. 

Está registrado en el padrón de 
proveedores 

4 
"Restaurante Tierras Prietas"  Neyrot 
Mendoza Abarca 

Chilpancingo de los Bravo, 
Guerrero. 

No se encuentra registrado en el 
padrón de proveedores 

5 
"Restaurante el 30" Marco Pérez 
Carbajal 

Chilpancingo de los Bravo, 
Guerrero. 

No se encuentra registrado en el 
padrón de proveedores 

6 
"Restaurante el Rodillito" Víctor 
Ortuño González" 

Chilpancingo de los Bravo, 
Guerrero. 

No se encuentra registrado en el 
padrón de proveedores 

7 
"Restaurante La Cascada" Víctor 
Carbajal Aviña 

Ayutla de los Libres, 
Guerrero 

No se encuentra registrado en el 
padrón de proveedores 

 

4. Que, de los siete proveedores contactados, únicamente tres presentaron 
propuestas económicas válidas: “Restaurante El Tejado”, “Restaurante El Señorial” y 
“Restaurante El Toronjil”, mismas que fueron analizadas en términos de costo, 
disponibilidad, calidad y cumplimiento de los requerimientos solicitados.  

a) “Restaurante El Tejado” Francisco Javier San Román Campos  
- Alimentos preparados para ser otorgados a las personas asistentes a las 

actividades del encuentro de la escuela regional de mujeres indígenas y 
afromexicanas: “intercambio de saberes, desafíos y reflexiones sobre el ejercicio 
de los derechos humanos, y prevención de las violencias de género”. 

PROPUESTA DESAYUNO PRECIO 
UNITARIO 

NUMERO DE 
SERVICIOS 

SUBTOTAL IVA TOTAL 

Chilaquiles con pollo Agua de sabor $105.00 160 $16,800.00 $2,688.00 $19,488.00 

Aporreadillo (Tortillas,Agua de sabor) 

$120.00 160 $19,200.00 $3,072.00 $22,272.00 
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Puerco en salsa verde Tortillas 
Agua de sabor 

$120.00 160 $19,200.00 $3,072.00 $22,272.00 

PROPUESTA COMIDA 
PRECIO 

UNITARIO 
NUMERO DE 
SERVICIOS 

SUBTOTAL IVA TOTAL 

Bistec a la mexicana (tortillas, agua de sabor) $110.00 160 $17,600.00 $2,816.00 $20,416.00 

Fajitas de pollo (tortillas, agua de sabor) $120.00 160 $19,200.00 $3,072.00 $22,272.00 

Barbacoa de pollo (salsa, tortillas, agua de 
sabor) $120.00 160 $19,200.00 $3,072.00 $22,272.00 

 

- Alimentos preparados para ser otorgados a las personas asistentes a las 
actividades la asamblea municipal comunitaria de representantes y 
autoridades (AMCRA) informativa. 

PROPUESTA 
PRECIO 

UNITARIO 
NUMERO DE 
SERVICIOS 

SUBTOTAL IVA TOTAL 

Relleno de puerco (salsa, tortillas, agua de sabor) $105.00 400 $42,000.00 $6,720.00 $48,720.00 

Barbacoa de pollo (sopa de arroz, tortillas. agua de 
sabor) 

$115.00 400 $46,000.00 $7,360.00 $53,360.00 

Barbacoa de res (arroz, frijoles, tortillas, agua de sabor) $125.00 400 $50,000.00 $8,000.00 $58,000.00 
 

b) "Restaurante El Señorial" Héctor Jesús Salazar Navarro: 
- Alimentos preparados para ser otorgados a las personas asistentes a las 

actividades del encuentro de la escuela regional de mujeres indígenas y 
afromexicanas: “intercambio de saberes, desafíos y reflexiones sobre el 
ejercicio de los derechos humanos, y prevención de las violencias de 
género”. 
 

CANTIDAD DE 
ALIMENTOS 

DESCRIPCIÓN SUBTOTAL IVA TOTAL 

160 

DESAYUNO: 
 

1.- Chilaquiles rojos o verdes/con pollo. 
2.- Aporreadillo (con tortillas de maquina). 
3.- Fajitas de res a la mexicana (con tortillas de maquina) 
 

En todos los platillos incluye agua de sabor. 

$25,440.00 $4,070.40 $29,510.40 

160 

COMIDA: 
 

1.- Mixiote de pollo (pasta, frijoles refritos y tortillas de 
máquina. 
2.- Mole rojo de pollo (arroz, ensalada y tortillas de maquina) 
3.- Fajitas de res a la mexicana (arroz, frijoles, ensalada y 
tortillas de maquina) 
 

En todos los platillos incluye agua de sabor. 

$25,440.00 $4,070.40 $29,510.40 

  $50,880.00 $8,140.80 $59,0220.80 
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- Alimentos preparados para ser otorgados a las personas asistentes a las 

actividades la asamblea municipal comunitaria de representantes y 
autoridades (AMCRA) informativa.  

CANTIDAD DE 
ALIMENTOS 

DESCRIPCIÓN SUBTOTAL IVA TOTAL 

400 

ALMUERZO: 
 
1.- Mixiote de pollo (pasta, frijoles refritos y 
tortillas de máquina). 
2.- Mole rojo de pollo (arroz, ensalada y 
tortillas de maquina) 
3.- Fajitas de res a la mexicana (arroz, 
frijoles, ensalada y tortillas de maquina) 
 
En todos los platillos refresco de surtido. 

$84,000.00 $13,440.00 $97,440.00 

 

c) “Restaurante El Toronjil” Dagoberto Morales Ávila:  

- Alimentos preparados para ser otorgados a las personas asistentes a las 
actividades del encuentro de la escuela regional de mujeres indígenas y 
afromexicanas: “intercambio de saberes, desafíos y reflexiones sobre el 
ejercicio de los derechos humanos, y prevención de las violencias de 
género”. 

 
Personas Precio Menú subtotal 

160 $80 

DESAYUNO: 
 PECHUGA EMPANIZADA, VERDURAS AL 

VAPOR, ESPAGUETI A LA CREMA, SALSA, 
TORTILLAS Y AGUA DE SABOR. 

 APORREADILLO, FRIJOL, SALSA, 
TORTILLAS Y AGUA DE SABOR. 

 PUNTAS DE FILETE, ESPAGUETI A LA 

CREMA, FRIJOL Y AGUA DE SABOR. 

$12,800.00 

 
IVA:         $2,048.00 

TOTAL=$14,848.00 
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Personas Precio Menú subtotal 

160 $90 

COMIDA: 

 BARBACOA DE POLLO, ESPAGUETI, 
FRIJOL, SALSA, TORTILLAS Y AGUA DE 
SABOR. 

 POLLO A LA JARDINERA, ENSALADA DE 
MANZANA, ESPAGUETI, CHILES EN 
VINAGRE, TORTILLAS Y AGUA DE SABOR 

 ASADO DE RES, ESPAGUETI, FRIJOL, 
TORTILLAS Y AGUA DE SABOR. 

$14,400.00 

 IVA:        $2,304.00 

TOTAL=$16,704.00 

 

-  Alimentos preparados para ser otorgados a las personas asistentes a las 
actividades la asamblea municipal comunitaria de representantes y 
autoridades (AMCRA) informativa.  

 
Personas Precio Menú subtotal 

400 $90 

 MIXIOTE DE POLLO, ESPAGUETI, SALSA, 
TORTILLAS, REFRESCOS (400 ML.), DE 
SABOR. 

 APORREADILLO, SOPA DE ARROZ, FRIJOL, 
TORTILLAS Y REFRESCOS (400 ML.), DE 
SABOR.BISTEC A LA MEXICANA, ESPAGUETI, 
FRIJOL Y TORTILLAS. 

      $31,034.48 

 IVA:        $4,965.52 

 TOTAL=$36,000.00 

 

5. Que, del análisis comparativo se desprende que el Restaurante “El 
Toronjil”, cuyo propietario es el C. Dagoberto Morales Ávila, presentó la propuesta más 
favorable y económica, con montos de $14,848.00 (desayuno), $16,704.00 (comida) 
y $36,000.00 (servicio AMCRA), conforme a las especificaciones técnicas y menús 

solicitados por las áreas requirentes, garantizando una adecuada relación costo-
beneficio para el Instituto. 

 
6. Que, el monto total de la contratación se encuentra dentro del límite previsto 

para la adjudicación directa, conforme a lo dispuesto por los artículos 60, fracción IV, y 
61 de la Ley Número 230 de Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos, 
Prestación de Servicios y Administración de Bienes Muebles e Inmuebles del Estado 
de Guerrero, así como los artículos 42, fracción III, y 44, fracción VII, del Reglamento 
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de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Instituto, que permiten este 
procedimiento tratándose de servicios alimentarios o bienes perecederos, siempre que 
se justifique su necesidad institucional y exista suficiencia presupuestal. 

 
7. Que, en cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 33 de la Ley 230, la 

adjudicación directa propuesta se sustenta en criterios de eficacia, economía, 
eficiencia, imparcialidad y honradez, por lo que este Comité considera procedente 
aprobar la contratación del servicio de alimentos preparados a favor del C. Dagoberto 
Morales Ávila, representante del Restaurante “El Toronjil”, al ser la opción que mejor 
conviene a los intereses del Instituto y permite cumplir oportunamente con los objetivos 
institucionales previstos. 

 
Por lo antes expuesto, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 41, Base V; 116, 
párrafo segundo, fracción IV, inciso c), de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos,  188, fracción XLVI de la Ley 483 de Instituciones y Procedimientos 
Electorales del Estado de Guerrero; 2, párrafo primero, fracción IV, y 18 de la Ley 
Número 454 de Presupuesto y Disciplina Fiscal del Estado de Guerrero; 1, 3, 9, 10, 12, 
17, 32 fracción III, y 60, fracción XIV, de la Ley Número 230 de Adquisiciones, 
Enajenaciones, Arrendamientos, Prestación de Servicios y Administración de Bienes 
Muebles e Inmuebles del Estado del Estado de Guerrero; 15, 16, 17, 21 fracción VII, 41, 
42, 43 y 44 fracciones VI y X, del Reglamento de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero así 
como los artículos 1 y 84 del Decreto Número 203 del Presupuesto de Egresos del 
Estado de Guerrero para el Ejercicio Fiscal 2025, la Comisión de Administración del 
Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado emite el siguiente: 
 
 

ACUERDO 
 

PRIMERO. Se aprueba la excepción al procedimiento de invitación restringida para la 

contratación del servicio de alimentos preparados, con motivo de las actividades del 

Encuentro de la Escuela Regional de Mujeres Indígenas y Afromexicanas: “Intercambio 

de saberes, desafíos y reflexiones sobre el ejercicio de los derechos humanos y la 

prevención de las violencias de género”, y de la Asamblea Municipal Comunitaria de 

Representantes y Autoridades (AMCRA) informativa, conforme a lo expuesto en el 

considerando XII del presente Acuerdo 

 

SEGUNDO. Se autoriza la adjudicación directa a favor del C. Dagoberto Morales Ávila, 

propietario del Restaurante “El Toronjil”, para la prestación del servicio de alimentos 

preparados referidos, al haber presentado la propuesta más favorable en términos de 

costo, calidad y capacidad de respuesta, en cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 



 
 

 

11 
 

Comisión de 

Administración 

60, fracción IV; 61 y 33 de la Ley Número 230 de Adquisiciones, Enajenaciones, 

Arrendamientos, Prestación de Servicios y Administración de Bienes Muebles e 

Inmuebles del Estado de Guerrero, así como los artículos 42, fracción III, y 44, fracción 

VII, del Reglamento de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Instituto Electoral 

y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, conforme a lo expuesto en el 

considerando XIII del presente Acuerdo. 

 

TERCERO. Se autoriza a la Presidencia y Secretaría Ejecutiva del Instituto a celebrar el 

Contrato correspondiente. 

 

CUARTO. Notifíquese a la persona física adjudicada, lo resuelto en el presente Acuerdo, 

para su conocimiento y efectos legales conducentes. 

 

QUINTO. Publíquese el presente Acuerdo en la página web institucional del Instituto 

Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero. 

 

 

El presente Acuerdo fue aprobado por ____________ de votos de las y los integrantes 

de la Comisión de Administración del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del 

Estado de Guerrero, en la Décima Primera Sesión Ordinaria celebrada el día diez de 

noviembre del dos mil veinticinco. 

 
 

LA COMISIÓN DE ADMINISTRACIÓN DEL INSTITUTO ELECTORAL Y DE 
PARTICIPACIÓN CIUDADANA DEL ESTADO DE GUERRERO. 

 

 

C. DORA LUZ MORALES LEYVA, 

CONSEJERA PRESIDENTA DE LA 

COMISIÓN DE ADMINISTRACIÓN 

 

 

 

C. AZUCENA CAYETANO SOLANO, 

CONSEJERA ELECTORAL DEL IEPC E 

INTEGRANTE DE LA COMISIÓN DE 

ADMINISTRACIÓN. 

 

 

 

C. ALEJANDRA SANDOVAL CATALÁN, 

CONSEJERA ELECTORAL DEL IEPC E 

INTEGRANTE DE LA COMISIÓN DE 

ADMINISTRACIÓN. 
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C. PEDRO PABLO MARTÍNEZ ORTIZ, 

SECRETARIO EJECUTIVO DEL 

INSTITUTO ELECTORAL Y DE 

PARTICIPACIÓN CIUDADANA DEL 

ESTADO DE GUERRERO. 

 
 
 
C. SILVIO RODRÍGUEZ GARCÍA, 
REPRESENTANTE DEL PARTIDO ACCIÓN 
NACIONAL. 

 
 
 
C. MANUEL ALBERTO SAAVEDRA 
CHÁVEZ, REPRESENTANTE DEL 
PARTIDO DEL REVOLUCIONARIO 
INSTITUCIONAL. 

 
 
 
C. JUAN IVAN BARRERA SALAS, 
REPRESENTANTE DEL PARTIDO DEL 
TRABAJO. 

 
 

 
C. JUAN MANUEL MACIEL MOYORIDO,  
REPRESENTANTE DEL PARTIDO 
 DEL VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO. 

C. JOEL EUGENIO FLORES, 
REPRESENTANTE DEL PARTIDO 
MOVIMIENTO CIUDADANO. 

 
 
 
C. ROSIO CALLEJA NIÑO, 

REPRESENTANTE DEL PARTIDO MORENA. 

C. ULISES CANO APARICIO, 

REPRESENTANTE DEL PARTIDO DE LA 

REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA GUERRERO 

C. ROSIBEL BELLO MATEO 
REPRESENTANTE DE LOS PUEBLOS Y 
COMUNIDADES ORIGINARIAS 

C. JEHOVANA ALEJO CARRILLO 
REPRESENTANTE SUPLENTE DEL PUEBLO 
AFROMEXICANO 
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C. ANA IRIS AGAMA VELASCO, 
DIRECTORA EJECUTIVA DE 
ADMINISTRACIÓN Y SECRETARIA 
TÉCNICA.  

 

 

 
NOTA: Las presentes firmas corresponden al Acuerdo 023/CA/SO/10-11-2025, por el que se aprueba la excepción al procedimiento de invitación 
restringida y la adjudicación directa para la contratación del servicio de alimentos preparados con motivo de las actividades  del Encuentro de la 

Escuela Regional de mujeres indígenas y afromexicanas, y de la Asamblea Municipal Comunitaria de Representantes y Autoridades (AMCRA) 
Informativa, aprobado en la Décima Primera Sesión Ordinaria de la Comisión de Administración, celebrada el día diez de noviembre de dos mil 
veinticinco. 


	VIII. Que, de conformidad con los artículos 32 de la Ley 230 de Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos, Prestación de Servicios y Administración de Bienes Muebles e Inmuebles del Estado de Guerrero y 41 del Reglamento de Adquisiciones, Arrendami...

